
SUBSECRETARÍA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0130/09/16 FOLIO No. 09/2016-01281

secasmm DEÏLEDLLLLBELLE g _ VALIDO HASTA: 20 DE MARZO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES -. v

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2°_ de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de; la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manualde procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los próductos fórestales descritos a continuación

pg Definitiva LJ Temporal LDe los productososubprodUctos forestales lÏx_| Maderables U No Maderables
Nombre o Razón Social: SANCO, S. DE RÏ. L. DE C.V. '
Reg Fed. de Caus.: SAN9102185L0
Domicilio: CARRETERA PASCUALITOS A PESCADEROS KM 22 LOTE 14, COL. MICHOACAN DE OCAMPO
C. P.: 21 700 . . Teléfono: 6865-22-32-37
Localidad: MEXICALI _ . Estado: BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: POSTES NUEVOS DE Cantidad: 25,000 (VEINTICINCO MIL)
MADERA SECOS AL AIRE SIN CORTEZA Abeto, Pseudotsuga
' zr'esií Unidad de medida: Metros cúbicos
Fracción arancelaria: 4403.20.99 "_

- Aduanavde entrada: MEXICALI, BC. ' . Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO _
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FlTOSANlTARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL ‘QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE
PLAGAS Y ENFERMEDADES
El. PRODUCTO DE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA
Y ENVIARSE AL ORA Rl D ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS
PARA SU DIAGN STICf I TAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24
HORAS DESPU DE ,. TE CIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIóN DE PLAGAS.

[j / XL - —, AUTORIZACIÓN
FIRMA L ll / F R -‘
NOMBREl: LIa. AUGUSIrO MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: ¡EL DIRECTíR GEFRAL \
tir—T 'afaturïïr Verit' ación anitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
CL .Ltt se enc ntran li res de plagas y enTermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
supefvisóqla ídec ada plicació de tratamiento' profiláctico consignado como requisito para su importación.

Producto aplicarlo I Dosis . Tiempo de exposición ‘ Concesionario o empresa
.' Y A I " r »
NOMBRE Y FIRMA DELV IFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN:

, x 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA-DE LA PROFEPA
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22 SET. 2Ü16
Liz-RS L A CHAÏ‘ÏOL_ L Í ‘Ïrmo Día (Tomy-«x CIUDADANO J ORIGINAL PARA EL INTERESADO

‘7’ ION GENERAL DE zsmrow p w. T COPIA No. 1 DGGFS
DE SUEÏO L ES A l V COPIA No.2 PROFEF’A

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


